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C¡udad de México, a

La Subprocuráduría Ambientá1, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenámiento Terr¡torialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos5 fracciones tVy X ,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vtt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambient¿l y del
Ordenamiento Territorial, 4, 5l frácción , y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo análi2ado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2263-SPA-1708 relac¡onado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:,--

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ra cual se hicieron del conocimiento de esta
á uto ridad, los sigu ientes hechos:

, ,ó¡¡ri¡|l ov400RA

(...) 4 cachofios de oprox¡modomente 2 meses, no t¡enen comido, oguo y se encuentron en med¡o de lo
bosuro, es un espocio muy pequeño (. . .) se ven rnuy floqu¡tos y enfeftnos. Lo momo [StC]es de coloraofe [StC]
claro, (...) ello tampoco tbne oguo n¡ com¡do, cuondo tiene hombre busco entre lo bosuro que esta ISiCIodentro del domic¡lio y los perritos cuondo mue¡en de hombÍe comen coftón que esto IS]C) odentro de s;
Jbulo f...,1 [Hechos que tienen lugar en calle Lázaro Cárdenas mánzana 18, lote 22, colonia San Miguel
Teoto ngo, Alcald ía tztapalapal f. . .)

arExcrÓÍ E t vEsrrcactó

Pára la aten.jón de ra denuncia presentada, se rearizaron r¿s dirigencias previstas en ros artículos 15 Brs4 y 25
de lá Leyorgánica de la procuraduríaAmbientaly delordenamien-to rerritorialde la c¡udad de México;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integr;o con motivo de lapresente denu ncia.

a]{Árlsts DE LA txFoRMActót¿ y DtspostctoxEs JURfotcas ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y delordenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a to establec¡doen elarticulo 11, fracción ry56, primer párrafo de la Ley de protección a ros¡n¡rrt". á" i, i¡r¿ua ¿" r¡¿*¡.o, 
".'onsiderada 

autor¡dad en matefiá de b¡enestar y es competente para conocer sobre ros presentes hechos,realizar accjones pará ra protección y defensa del bienestar animal, asícomotener L iacutta¿ ¿e ¡nstaurar
mecan ism os, iñstancias y proced¡mientos ad m¡nistrat¡vos para e r cu rnprim¡ento ¿e tates rines.

Eienestaran¡mal 
i

\La denuncia ciudadana se refiere al máltrato ánimar der que son objeto diversos ejemp¡ares caninos ubi¿ád&en cálle Lázaro Cárdenas manzana 23, tote 23, colonia San ¡¡¡Cu"ír"otongo, eÉ"tJi; ,ri;;;;;;i#;;t

t{o. Fol¡o: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓ ADMII¡ISTRATIVA
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corroborado en el Sistemá de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desárrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México)

Alrespecto,la Leyde Protección a losAnimáles de la C¡udád de lléxico en su ártículo 24 señalaque seconsideran

actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasioñar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

delanimal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridosy alojamiento adecLlado acorde a su especie

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran eñ el presente expediente, se desprende que personalde esta

subpfocuraduría llevó a cábo unavisitade reconocim iento de hechos. de acuerdo a lo establecido en elartículo

15 BlS4fracc¡ón lvde la Leyorgánica de esta Entidad, diligeñciá durante la cualse constató losiguiente:

. La presencia de cuatro ejemplares caninos criollos,los cuales se describen a continuá'ióni

1, Hembra de aproxim ádamente c u atro años, talla grande, pelaje colorcafé'

2. Macho de aproximadamente seis meses,talla pequeñ4, pelaie colorcafé

3. Hembra de aproximadamente sei§ meses, tálla pequeña, pelajecolorcafé'

. cond¡c¡ón corporat y ml¡scular. Det ejemplar canino adulto, ésta es ideal' de acuerdo con su talla v

edad, sin embargo, ia cond¡ción corp;ral de los cachorros era delgada' toda vez que sus cost¡llas'

vértebras lumbaies y protuberancias óseas se aprecian, se l€5 observa claramente la cintura y no

contaban con capa degrasa en e[ pecho.

. Lugar de alojam¡ento. El e;emplar canino adulto 5e observó deambulando libremente en el patio del

inrir.¡eble, donde cuenta cón libre acceso a la casa para resguardarse' asimismo' el s¡tio se observó

limpio- Si; embargo, los eiemplares cachorros se encontraban en un corral' elcual tenía acumulación

de resid uos sólid os.

. Agua y Al¡mento. Se advirtieron recipientes de plástico que contenían.agua a libre disposición del

effiíar cunino adutto, sin embargo, los cachorros no contaban con algún. recipiente con agua La

p'"irán" 
"n.",gud, 

o" .1, cuidado iñiicó que les proporciona alimento cons¡stente eñ croquetas dos

veces al día.

. Coñportamiento. Mantienen una postura relajaday contacto visua{ sin maniíestar agresión' asimismo

permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata: en este señtido no

se detectó que presenten signos de estréso aislamiento'

. cond¡ción de §alud. No pr€sentan lesiones evidentes' no obstante' se le exhortó al propi€tario a

brindarles atenc¡óñ médica, mediante el esquema de vacuñac¡óñ de acuerdo coñ sus edades' pára

reforzarsus sistem as inmu nológicos a fin de e;ita r enfermed ad es graves y potencialmente mortales'

Cabe destacar que durante la dili8encia, la persona encargada de los animates' refirió que los cáchorros

il" ,r"r'ie;¿ a" r" f"mil¡ar, po;lo que solo les estaba b;indando alojam¡ento de manera temporal' no

obstante, se realizaron las siguientes recomendáciones:

. Realizar la limpieza allugarde alojamientode los cáchorros'

. oesparasitar y subirde peso a los cachorros' I
Medellln 202, Die {, olunERonáNonc
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Colocár recipientes con agua a libre disposición de loscachorros.

FotográlE.I.3. se mu6ran ejemplares c¿ninos objeto de denuncia, asicoño sitio de alojamiento

En ese sentido, lá personá encargáda del cuidado de los ejemplares caninos presentó evidencia de háber
mejorado las condiciones de alojamiento de los cachorros, as¡mismo, personalde esta Subprocuraduría llevó a

cabo una nuevavisita de reconocimiento de hechos con lafinalidád dedarseguim¡ento a las recomendacioñes
añtes mencionádás, constatardo que losejemplares can¡nos cachorros habían sido retirádos del sitio.

Fotogr.fEs 4 y 5. Se muest.an adeclaciones

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitirlá presente resolución, de conformidad
coñ el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por elcumplimiento voluntario de las
disposicionesjuridicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizados en el inmuebte denunciado, esta
Entidad identificó que el ejemplar canino ádulto contaba con los cuidados de bienestar animal, ño
obstante, las condiciones de los cachorros debían ser mejoradas, por lo que se realizaron las siguientes
recomendaciones:

. Realizarlalimpiezaallugard€alojamiento.

. Desparasitarysubirdepeso.

. Color ¿r re( ip¡enres con agua a libre dispo\i( ron.

e
ho
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Personal de esta Subprocuráduría constató en una siguiente visita el cumplimento voluntario de las
recomendaciones realizadas para mejorarelbienestarde losejemplarescáninos, asimismo, se coñstató
que los cachorros h¿br¿n sido relrrddos dpt silio.

Lá presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestud¡o de los documentosque integran el expedienteen elque se actúa, por¡oque elresultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de coñformidád con lo dispuesto en los artículos citadosen elpr¡mer párrafo de este
instrumentoesde resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase porconcluido elexpedienteen elqLre se actúa, de conformidad coñ elartículo 2Tfracción
Vll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambienta¡y delordenámiento Territorialde la ciudad de México.

SEGU DO, - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, pará su archivo y resguardo.

TERCERO, - Notifíquese la presente Resolución a la persona denu¡ciante. -

Así lo proveyó y firma la Biólogá Eddá Veturia Fernánde2 Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lléxico,
con fundamento en el airículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico y 5l fracción XXll de su Reglamento.

lENTAj. r' .
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